ICEX y FEDIT ponen a disposición de los Centros Tecnológicos un Programa de Difusión Internacional de la Innovación Industrial

· Proporciona subvención de hasta el 45% del presupuesto estimado en las acciones previstas por cada Centro

· Los interesados deben inscribirse en el Programa antes del 1 de noviembre, enviando el formulario adjunto a FEDIT

1.06.2008.- El Programa para la Difusión Internacional de la Innovación Empresarial (Industrial) se enmarca dentro del Plan de Internacionalización de la Tecnología y está dirigido a intensificar el apoyo a los sectores y empresas con alto contenido tecnológico y a reforzar la imagen del made in Spain en estos ámbitos. Se trata de un programa que busca incentivar la internacionalización de procesos, productos o servicios innovadores desarrollados por Centros Tecnológicos y empresas españolas de sectores industriales, cuyo componente innovador ayude a impulsar la imagen de España en el exterior.
 
El periodo de solicitud termina el 1 de noviembre y la duración máxima del programa será de 36 meses, contados desde el momento en que el Centro haya incurrido en el primer gasto, con efecto retroactivo desde el 1 de enero de 2007. 
El apoyo podrá llegar hasta el 45% del presupuesto estimado para las acciones consideradas dentro de los conceptos subvencionables (Investigación de Mercados, Registro de Patentes y Marcas, Homologación y Certificación, Comunicación y Relaciones Públicas, Ferias y Congresos internacionales, Presentaciones de Productos). En el caso de una tecnología compartida, el apoyo ICEX se aplicará en función del porcentaje de participación española. El tope máximo de ayuda es de 150.000 euros por empresa y año.
 
El Plan de Difusión Internacional de la Innovación Empresarial (Industrial) se dirige a todos los países. Aunque se consideran prioritarios los siguientes mercados: China, Marruecos, India, Brasil, México, Rusia, EE.UU., Argelia, Japón, Turquía y Corea del Sur, además de los mercados multilaterales y los mercados estratégicos de oportunidad para sectores específicos.
Este Plan originariamente estaba concebido para empresas, pero Fedit ha conseguido que se abra a los Centros Tecnológicos. Para inscribirse en el Programa, los interesados habrán de completar el formulario de registro adjunto y enviarlo a Fedit a la siguiente dirección del Responsable de Fedit Diego Lafuente: dlafuente@fedit.es, que también aclarará cualquier duda surgida al respecto. 

Más información http://www.icex.es/icex/cda/controller/pageICEX/0,6558,5518394_5518983_5586834_617870_0_-1,00.html
